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Antecedentes



Antecedentes



• Reglamento (CE) 1303 / 2013

• Potencialidad

• Sinergia

• Cooperación

• Concentración

• Interdependencia territorio



I.T.I.

• Inversiones Territorializadas 
Integradas.

• Acuerdo Asociación

• Reflejo en los P.O. de cada Fondo



GALPEMUR

¿ QUÉ ES UN GRUPO DE ACCION LOCAL?

Son la base del Desarrollo Local Participativo (DLP) y 
están compuestos por representantes de los intereses 
socioeconómicos locales públicos y privados, en los que 
ni las autoridades públicas, definidas de conformidad 
con las normas nacionales, ni ningún grupo de interés 
concreto representen más del 49 % de los derechos de 
voto en la toma de decisiones



ITI

Herramienta 

Voluntaria

Área 
Geográfica 

Definida

Multifondo

Basada en una 
Estrategia 
Territorial 
Integrada

ITI- EDLP

ETI

Área 



¿ Cuáles son las 
ventajas de una EDLP ? 

Mejor resultado agregado de la
Inversión pública

Desplegar el potencial
intersectorial
de una zona

Mayor seguridad en la financiación 
al ser multifondo

Implicación de todos los agentes
en la preparación del programa EDLP



NECESIDADES DEL TERRITORIO





A. Crear empleo, revalorizando e innovando en todas y  cada una de 
las fases de la cadena de suministro de la pesca y la acuicultura de la 
Region de Murcia

B. Apoyar la diversificación y la formación permanente para la 
creación de empleo en el sector pesquero y acuícola de la Region de 
Murcia

C. Impulsar y potenciar la Calidad Ambiental y el bienestar social del 
ámbito de actuación

D. Potenciar el papel de las comunidades pesqueras en el desarrollo local y 
de la gobernanza de los recursos pesqueros y actividades marítimas locales 
de la Region de Murcia

OBJETIVOS



ORDEN POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE ENTIDADES CANDIDATAS A LA 
ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO EN LA REGIÓN DE MURCIA 
AL AMPARO DEL FEMP, Y SE APRUEBAN LAS BASES QUE REGINÁN LA SELECCIÓN DE DICHA 
ESTRATEGIA.  02 JUNIO 2015

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA CARM A TRAVÉS DE LA
CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE Y LA ASOCIACIÓN ”GRUPO DE ACCION LOCAL COSTERO
DELSECTOR PESQUERO Y ACUICOLA DE LA REGIÓN DE MURCIA“ (G-ALPEMUR) PARA EL DESARROLLO DE
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DENTRO DEL MARCO DEL FONDO EUROPEO
MARITIMO Y DE PESCA 16 FEBRERO 2017

DECRETO N.º 34/2016, DE 11 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE UNA SUBVENCIÓN A OTORGAR POR CONCESIÓN DIRECTA A LA ASOCIACIÓN GRUPO DE
ACCIÓN LOCAL DE PESCA Y ACUICULTURA DE LA REGIÓN DE MURCIA (GALPEMUR) COMO AYUDA
PREPARATORIA PARA LA ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO EN EL
MARCO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA.

ORDEN DE 28 DE JULIO DE 2016, POR LA QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL
PARTICIPATIVO EN EL SECTOR PESQUERO Y ACUÍCOLA DE LA REGIÓN DE MURCIA PRESENTADA POR LA
ASOCIACIÓN GALPEMUR DENTRO DEL MARCO DE LAS AYUDAS PROCEDENTES DEL FEMP ASÍ COMO SU

SELECCIÓN.



Orden de 17 de julio de 2017, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas para proyectos al amparo de 
la estrategia de desarrollo local participativo del “Grupo de Acción 
Local de Pesca y Acuicultura de la Región de Murcia” en el marco del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

Extracto de la Orden de 10 de agosto de 2017, de la Consejería
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se convocan
ayudas para proyectos al amparo de la estrategia de desarrollo
local participativo del “Grupo de Acción Local de Pesca y
Acuicultura de la Región de Murcia” (GALPEMUR), en el marco
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca correspondientes a los
años 2017 y 2018.



Proyectos 
presentados Proyectos Aprobados

Importes pagados €

PROYECTOS 2017
15

9

272.050,29

Proyectos 
presentados Proyectos Aprobados

Importes pagados €

PROYECTOS 2018
51

38

414.164,30



GRACIAS POR
VUESTRA ATENCION


